D E F E N S A

Aprueban informe presentado por la Comisión para la Reestructuración Integral de las Fuerzas Armadas

RESOLUCIÓN SUPREMA

Nº 038 DE/SG

Lima, 08 de marzo de 2002

CONSIDERANDO:


Que, la Comisión designada para presentar un Informe sobre la Reestructuración Integral de las Fuerzas Armadas, inserta en el proceso de Modernización del Estado ha presentado sus recomendaciones; y


Estando a lo acordado.


SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Aprobar el Informe presentado por la Comisión designada para la Reestructuración Integral de las Fuerzas Armadas el mismo que forma parte integrante de la presente Resolución Suprema.


Artículo 2º.- Encargar al Ministerio de Defensa la ejecución de las recomendaciones que contiene el Informe a que se refiere el artículo anterior.


Artículo 3º.- Agradecer por su valiosa colaboración a las siguientes personas que integraron la Comisión para la Reestructuración Integral de las Fuerzas Armadas.


-
Dr. Roberto Dañino Zapata, Presidente.


-
General de División EP (r): Francisco Morales Bermúdez


-
Ing. David Waisman Rjavinsthi


-
Dr. Fernando Rospigliosi Capurro


-
Dr. Martín Belaúnde Moreyra


-
General FAP (r) César Gonzalo Luzza


-
General de División EP (r) Julián Juliá Freyre


-
Dr. Aurelio Loret de Mola Böhme


-
Sr. Enrique Obando Arbulú


-
Vicealmirante AP (r) Luis Vargas Caballero Cooban


-
Dra. Dominga Sota Nadal - Asesora


Artículo 4º.- La presente Resolución Suprema será refrendada por el Presidente del Consejo de Ministros y por los Ministros de Defensa y del Interior.

Regístrese y Comuníquese

Rúbrica del Dr. ALEJANDRO TOLEDO

Presidente Constitucional de la República

ROBERTO DAÑINO ZAPATA

Presidente del Consejo de Ministros

AURELIO LORET DE MOLA BÖHME

Ministro de Defensa

FERNANDO ROSPIGLIOSI CAPURRO

Ministro del Interior
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